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(ESTE FORMATO INCLUYE ORIENTACIONES, ANOTACIONES EN COLOR GRIS QUE NO HACEN PARTE DE LOS ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS, ESTAS INDICACIONES SON UNA GUIA PARA PERMITIR EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO)

SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, EL MANUAL DE CONTRATACIÓN, EL CUAL PROPORCIONA LAS DIRECTRICES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE.)

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Contratación Vigente, se realizan los presentes estudios previos así:

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. – –: 

(Realizar un análisis técnico y jurídico respecto de la necesidad suscitada por la entidad, la cual debe consistir entre otros tópicos como mínimos los siguientes: 

1) Los antecedentes técnicos de la contratación que respondan a los siguientes interrogantes: qué, por qué, para qué, como, cuando, donde, cuantos, ¿cuáles?

2) La descripción de la necesidad que la Superintendencia Nacional de Salud se pretende satisfacer, se debe justificar en concordancia con las normas que regulan las funciones que cumple el área solicitante de la Contratación las cuales deben estar directamente relacionadas con el objeto planteado en el presente estudio previo.

3)Verificar que la necesidad apunte a cumplir con una actividad del Plan Anual de Gestión, Plan Anual de Adquisiciones o a una meta de un proyecto de inversión cuando corresponda y al Plan de Contratación verificando la inclusión o modificación de este a través del ajuste respectivo.

[bookmark: _GoBack]4) Verificar si para el bien o servicio a contratar existe un Acuerdo Marco de Precios, y en caso de que sea objeto de un acuerdo, indicar el proceso de selección a través del cual Colombia Compra Eficiente selecciono a los proveedores. Revisar la Guía para entender los acuerdos marco de precio expedida por Colombia Compra Eficiente, el cual se encuentra publicado en el link http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/acuerdos_marco.pdf.
 
5) Se debe identificar si el bien o servicio es de características técnicas y uniformes, para que proceda por la modalidad de acuerdo marco de precios.

Por lo expuesto y para dar cumplimiento a xxx, se requiere la contratación de xxxxx, con el objeto de que xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. (Conclusión)

En caso de ser recursos de inversión se debe indicar el nombre del proyecto dentro del cual se aprobaron recursos y actividades para la vigencia año, relacionadas con la gestión de “Producto Ficha EBI” y plasmar el pantallazo de la ficha BPIN.

2. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS.

El presente proceso de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, el cual señala que las entidades estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, que les aplique el estatuto de contratación y sus decretos reglamentarios, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes.

En consecuencia, la modalidad de selección que se adelantará corresponde a la SELECCIÓN ABREVIADA – ACUERDO MARCO DE PRECIOS de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, pues revisada la página web de Colombia Compra Eficiente se pudo observar que esta entidad tiene vigente desde el xx de xx de 20xx el xxxx, cuya vigencia es hasta el xxxx, acuerdo producto del proceso de Contratación Directa CCE-xxxx

3. OBJETO 

[bookmark: _Hlk120611259]El objeto de ser claro, preciso y conciso, no indicar obligaciones dentro del objeto, se recomienda no incluir cantidades, dicha información deberá agregarse en el alcance del objeto o en el anexo técnico. Asimismo, se debe iniciar con un verbo rector: adquirir, suministrar, realizar, prestar el servicio, entre otros.

3.1 ALCANCE DEL OBJETO (SI APLICA)

Se refiere a aquellos aspectos que se relacionan directamente con el objeto y que es necesario detallar o concretar, con el fin de que los interesados tengan claridad y certeza sobre los aspectos que comprende el contrato, son diferentes a las especificaciones técnicas. 

Se deberán aclarar todos los conceptos de la ejecución contractual que se encuentren enmarcados dentro del objeto. Por ejemplo: Se desarrolla en una misma ciudad, pero en diferentes sitios, incluye capacitación, repuestos, mantenimientos específicos, asistencia técnica, etc.  

Si el objeto permite la división por grupos, zonas, lotes, indicar cómo se dividiría y si se permitirá la adjudicación parcial
3.2 IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL ACUERDO MARCO:

(Indicar y describir el bien o servicio con sus especificaciones técnicas y condiciones de entrega.) 

a. NIVEL DE CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS:

[bookmark: _Hlk120611366]Los códigos deben estar relacionados con el objeto del contrato, consulte la “Guía para la Codificación de Bienes y Servicios” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública– Colombia Compra Eficiente que se encuentra publicada en  www.contratos.gov.co  y  www.colombiacompra.gov.co/es/manuales

De acuerdo a la Codificación de Bienes y Servicios del Código Estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, los servicios a suministrar se encuentran codificados, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera:

	
CLASIFICACIÓN 
UNSPSC

	
SEGMENTO
	
FAMILIA
	
CLASE
	
PRODUCTO

	XX
	XX
XX
	XX
XX
	XX
XX
	XX
XX



4. VALOR ESTIMADO DE LA ORDEN DE COMPRA Y LA JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA

Indique el valor estimado y resultados del simular si aplica






4.1 ESTUDIO DE MERCADO

(Realizar un análisis teniendo en cuenta la lista de precios ofrecidos de todos los proveedores que ofrecen el bien o servicio en la tienda virtual del Estado Colombiano, la cual es el aplicativo que Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de las Entidades Compradoras y de los Proveedores a través del cual deben hacerse las transacciones del Acuerdo Marco de Precios. Una vez realizado el análisis de los proveedores se debe justificar porque el proveedor escogido ofrece el mejor precio para la entidad, así como lo señalado en cada Acuerdo.)
 
4.2 PLAN DE ADQUISICIONES

Una vez revisado el Plan de Adquisiciones de la entidad aprobado para la vigencia 20XX, se puede observar que se encuentra descrito en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co así: 

(Copiar el pantallazo del Plan de Adquisiciones incluida la última modificación realizada en caso de que se aplique)

4.3 PRESUPUESTO OFICIAL

De acuerdo con la información obtenida con el estudio de mercado, el presupuesto oficial, para esta contratación es hasta por la suma de (Valor en letra y números), incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de selección.

5.CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN

Con base en el anterior sondeo de mercado, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD cuenta con la Disponibilidad Presupuestal No. xxx del xxx de xxxx de 20XX expedido por la Dirección Financiera de la Superintendencia Nacional de Salud.

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

La Superintendencia Nacional de Salud determinará la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista; teniendo en cuenta que el proceso corresponde a un Acuerdo Marco de precios la oferta más favorable corresponde a aquella que oferte el precio más favorable para la entidad.

7. EL ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

En la modalidad de contratación de Selección Abreviada por Acuerdos Marco de Precios, Colombia Compra Eficiente está encargada de la administración de estos, y como consecuencia de ello realiza una operación principal en la cual la Agencia hace los estudios para estructurar el Acuerdo, prepara los Documentos del Proceso, selecciona los Proveedores y finalmente celebra el Acuerdo Marco de Precios.

Para lo anterior Colombia Compra Eficiente, realiza una licitación pública en el cual realiza la evaluación de los riesgos y en consecuencia el presente análisis ya ha sido surtido dentro del proceso de selección adelantado por Colombia Compra Eficiente.

8. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION.

(Con relación a la exigencia de la garantía Única de Cumplimiento se verificar las condiciones establecidas en el respectivo Acuerdo Marco de precios suscrito entre Colombia Compra Eficiente y los proveedores, con el fin de determinar si es necesario exigir garantías al contratista.)



9. INDICACION DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL

En la modalidad de contratación a través de Acuerdos Marco de Precios Colombia Compra Eficiente, está encargada de la administración de estos, y como consecuencia realiza una operación principal en la cual la Agencia hace los estudios para estructurar el Acuerdo, prepara los Documentos del Proceso, selecciona los Proveedores y finalmente celebra el Acuerdo Marco de Precios.

Para lo anterior Colombia Compra Eficiente realiza una licitación pública en el cual ha realizado el análisis de sobre los acuerdos comerciales que aplican para la presente contratación y en consecuencia el presente estudio ya ha sido surtido dentro del proceso de selección adelantado por Colombia Compra Eficiente.

10. CONDICIONES CONTRACTUALES 

10.1. FECHA DE VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA

(Indicar una fecha estimada de vencimiento de la orden de compra) 

10.2. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

La Supervisión del Contrato estará a cargo de xxxxx o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto; el cual ejercerá las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con lo establecido el artículo 53 de la Ley 80 de 1993 el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los Decretos Reglamentarios, Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad.

(Indicar el funcionario o contratista que llevará el control de la ejecución del contrato.) 

10.3. FORMA DE PAGO

La Superintendencia Nacional de Salud pagará al Contratista así:  xxxxxx

(Se debe verificar las condiciones establecidas en el respectivo Acuerdo Marco de precios suscrito entre Colombia Compra Eficiente) 

[bookmark: _Hlk119497836]La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana, por intermedio de la Subdirección Financiera, de acuerdo con los bienes obras o servicios prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el Supervisor o Interventor designado, según corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos dentro de los treinta (30) días siguientes a la Disponibilidad del P.A.C (Plan Anual Mensualizado de Caja) para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor o Interventor del Contrato y de la presentación de la factura con todos los documentos soportes ante el Supervisor o Interventor del contrato, para que este trámite su pago.

[bookmark: _Hlk94193116]Documentos soportes para el pago: a) Factura dando estricto cumplimiento a las exigencias legales que establece el artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo en la misma el número del contrato objeto de facturación; la cual debe ser remitida mediante el sistema Olimpia para aprobación por parte del supervisor del contrato. b) Acreditación conforme a la Ley vigente aplicable, de cumplimiento del contratista de sus obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y Administradora de Riesgos Laborales;  c) la certificación de cumplimiento  a satisfacción expedida por el supervisor o interventor del contrato, según corresponda, en la cual conste el valor a pagar al contratista y d) el Acta de entrega y recibo de bienes,  cuando corresponda.

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo efecto empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

Los pagos se efectuarán por intermedio de la Dirección Financiera de la Entidad, mediante consignación en las cuentas que indique el Contratista. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.

Para el registro de las cuentas bancarias el Contratista deberá informar por escrito a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, el número de la cuenta, anexando una certificación de la entidad bancaria en la que conste quién es el cuentahabiente, su identificación, el número, el tipo de cuenta y si a la fecha está activa

10.4. PLAZO DE EJECUCIÓN

Determine el plazo de ejecución del contrato, utilizando una de las siguientes opciones:

OPCIÓN 1

El plazo para la ejecución del contrato, será hasta el ______________  o   hasta el agotamiento de la partida presupuestal, lo primero que ocurra, contado a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por EL ORDENADOR DEL GASTO, previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda.


OPCIÓN 2

El plazo para la ejecución del contrato, será de  ______________(días, meses o años ), contados a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por  EL ORDENADOR DEL GASTO , previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda. 

10.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El objeto del contrato se ejecutará en (Indicar la ciudad, departamento o municipio donde se ejecutará el objeto contractual y la dirección en la cual se entregarán los bienes o servicios)

           Bogotá, xx de xx de 202x

(LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS DEBEN VENIR SUSCRITOS POR EL ÁREA SOLICITANTE)



NOMBRE COMPLETO
CARGO

Proyectó componente jurídico: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual
Proyectó componente técnico: xx – Cargo - Dependencia
Proyectó componente financiero: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual 
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